
A __ NOTARIA VIGESIMA NOVENA 7 OCT 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Y fF - 

o lo DEL | 
¿ AE 
j . : 

la l CANTON QUITO o 
¡ - AAA A A A A e e a fr 

IEA 
y * * xk mx e e e 05] 

: 4 

5 CONSTITUCION DE LA ¿gniaociudad dea RI: 

6 CIA. TENOMINADA Frapciscage  Guita 
t£ 

7 canital de_ La 

8 Fepubliza  Qu32i_ Ecua 

" NOVOFARMS CIA. LTDA." 
9 dor, hoy dia ¡unes 

a 10 veintidos de  1unlc 

n das mil novecientos 

venta coa, 12 CEGAN noventa y ocna 

13 . . a a 
anita mi al Mataro 

. > 14 digésimo hovenao del 
  

¿7 15 Distrito Metropoii- 
  

  

  

  

" 16 — tano de UUuitao, 

17 - Doctor Rodrigo 

18 ¿n.gn.8n.8m.8n.80M.8. Ssaljoago Valgaez.. 

e 19 comparezón : ei 
  

20 WS Fernanao 

21 Aira 'dargas 

22 

  

  

  

  

  

  

  

  

      23 D1V1i" Casado: ániicar Árrovo 

24 Miño, de estado cil: casados el señor Eduardo 

25 Raul Narvaez kiofria , de estado civil casadozya, 

26 eí o señor Fafael  biovanny FPalscios Fárez, de 

27 235128006 civil Casado. todos por Susa propios 

28 derechos . “+ Los comparecientes son mayores de 
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edad, 

En está  Cc1u4dao de UUuItOo, a Excepción gel señor 

Haragi 

comica 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

BIGVAnmmy  FPalaciaos SUAFEX, que tiene su 

lio en la  cituasd de LUEnTca Y ge Daso por 

  

esta tiuoso de Wuito, habiles para contrarar y | 

coger  obiigarse a quienes de conocer day Te 
  

que eleve a escritura pubpiica la Ginuta due 7] 

Ha
 redan cuyo tenor literal due tranecribo 

  

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro de 
  

esarairt uras pubiicas sirvase inscribir una Cons ti- 
  

  

  

  

  

  

  

  

tución de comparñia limitada al tenor de las 

sidulentes ciausulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES, -— 

Lomparecen los señores; Fernando Fatricio Y das 

Fontón,] Fabel ámilcac Arroyo  Hiño, Edusrdn Bsul 

. o : 2 . : 

Narvaez, RIOTri0o v  Hatael Giovanny Palacios 

Fárez., todos ciudadanos ecuatorianos, de estado 

sr 7 
civil casados Y daomiciliadoz en a ciudad de 

Quito. excepto el ultimo.domiciliado en ta ciudad 
  

cz  UNenca que se halla de tránsito por esta 
  

  

  

  

ciudad, quienes manifiestan sus valuntades, como 

er ETSCtoa lo Nace. constituir na compañia 

limitada cuvos estatutos constan en las cíausulas 

Sicuientes . SEGUNDA.— ESTATUTOS SUCIALES.- 
  

ARTICULO PRIMERO.- Denomimación.— La Compañía se 
  

denaminar NOVORÁRINS 215. LTDA." ARTICULO da
 

  

SEGUNDO.- Objeto Social.- La Lumpañia tendra por 

  
z La Compras vBENTA. IMpartacion, EXNporta- 

    210n, permuta, consianación. etc. de productos   
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tarmacéuticos, productos biológicos veterinarias 

implementos agropecuarios _. Yo la realización de 

cualquier otro acto sobre cualquier tipo de biem, | 

ro . ] 1 : pod 

todo de conformidad con las leves ecuatorianas. 

Fara cumplir com su má 

podrá efectuar todas las actividades que mediata 

o inmediatamente se relacionen con él. Así 2 | 

mismo. podrá asociarse con personas naturales u 

jurídicas , nacionales o extranjeras.para proyec- 
  

  

tos_ o trabajos determinados, _O para elocumpli-=_ | 

ent hiel al y La 
  

actos, convenios yo contratos civiles, mercanti- | 

les, laborales y de cualquier otra naturaleza que 
  

sea permitido por la ley ecuatoriana. La Compa- 
  

nia podrá intervenier como socia 0 accionista en 
  

Compañías establecidas (0 que se establecieren en 
  

elo pais O fuera de él.- ARTICULO / TERCERO. - 
  

Duracióén.-— El plazo de duración donas eS 
  

  

de cincuenta años, a NS la fecha de su 

inscripción en el Reaistra/ Mercantil. plazo que 
  

podrá ampliarse a A de la Junta General de 
  

socios.,- ARTICUL CUARTD.— Domicilio.— La 
  

Compañia tiene su domicilio principal en la 
  

ciudad de uito, Frovincia de Fichincha y podrá 
      abrir agencias, sicursales O establecimientos en 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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EUA IGuier lugar del pass o del exterior. 

ARTICULO  _QUINTO.—Capital Social.- El capital 
  

social de la Compania es de CINCO. MILLONES DE 
  

SULRES ., dividido en cinco mil participaciones de 
  

    

cada socio su certificado de Or =d 

constará necesariamente s 

  

ble y el numero de participaciones que por su 
  

aparte le. correspondan.” ARTICULO SEXTO.-— 
  

Gobierno y Administración .-— La Compañía estará 
  

gobernada por la Junta beneral de Socios y 
  

  

administrada por el Presidente y el berente 

  chos y obligaciones establecidas en la lev de] 

Compañias y en el presente Estatuto. La Junta 
  

General formada por los socios legalmente conva- 
  

cados y reunidos es €el órgano supremo de la 
  

Compañia.- ARTICULO SEPTIMO.- Atribuciones de la 
  

Junta General de Socios.- Son atribuciones de la 
  

dunta Generali a. Designar Y remover al Fresi- 
  

€ 
dente y añ berente  benerala-" bj. Hombrar Y 
  

remover al Comisario, quien estará a cardo de la 
  

fiscalización de la Compañia y durará dos años en 
  

ed periodo de sus funcionesi— Ca Aprobar las 
  

cuentas Y balances que presenten los  edministra- 
  

daresy- dor Resolver acerca de la forma de 
  

reparto de Utilidades e. Resolver acerca de 
    la amortización de las partes sociales previo el   
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05 
  

CO hi maáanim el 

conformidad con da ley de Lompañpiasio 

nuevos soc1os DOF resoiución 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

zociali= di ecidir acerca del aumento a dismi- 

fucina del ma al sia vo da norrada  0el 

¿3 
ozontrata socialio hi Resojver acerca de la 

. 

gcisciucion anticicada de la Compeñietci. acordar 

ia exclusión del socioc de los socios de acuerdo 

con ¡as Causales estapbizcidas en la Levi Lar 

snerormar el contrato y el estatuto: k. Ejercer 

183 gemas atribuciones contemnpisdas en la Ley _: 

ssratrutos da la LComcañias. ¿De 

  

  

  

orginariss. yvY  extraordinerias, y se reunirán en 

quito, domicilio principal de la Compañía , 

Drevia convocditoria del verente Leneral por su 
  

cropia iniciativa .0o a pedido del socio o socios 
  

Y 

  

  

  

  

que representen por lo menos, el diez Lap ciento 

del capital social, para tratar 0e/ os asuntos 

que indiquen en su petición. oí nuntas Urdina— 

rias se reuniran por la A na vez al año, 

eqentro de los tres meses plateriores a la tfinali- 
  

ejercicio /aconómico de la 
  

  

zación del Compañia. 

las etreoromnaricl on cuelgquier epoca en due 

fueren convacados.- En las Juntas benerales solo 
  

podran tratarze 103 Asuntos puntualizados en la 
  

convocacroria bajo pena de nulidad.” Las       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarie Público 

 



venerales serán convocadas por la prensa en ima 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 . 
. o 

98 (108  pericgaíicos 3 mayor circulación en la 2 

ciudad de Quito, 20% cho. diss qe anticipación | 3 

por 10 menos aj TidaGo para ia reunión: los 4 

Sci Aa su ver seran inaiviaualmente convocados 5 

20 cho días de anticipación a la celebración de 6 

la Junta, por carta, telegrama, telex o telerax, |] 
7 

r 

A las direcciones due tengan registradas en las 8 

Sticinas 0e la Lombañia. 51m periuicio de jo 9 

anterior, es  'apiílcabie ia ¿stablecido en el 10 

Articulo JOsci1entos ocnenta 02 la Ley de Lompa- n 

Sniazi por Llanto, la Junta ze entenasra convocada 12 

Y QUECANÁ válidamente constituida en cualauier_ ] 
13 

lugar y tiempo centro del territorio Dacional 14 

Pará tratar cualquier asunto, slempre que esté 15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

  

  

  

  Presente. todo el Capital sociai y los asistentes, 

  quienes geberan SUSCrcite el acta bajo sanción qe 

  nulidad y aceptar Per. iuinanimicdad la celebración 

  02 la Junta. ARTICULO NOVENO.-—Del Quórum. (La 

  Junta peneral. no podrá considerarse válidamente 

  constituida para deliberar en Drimera  convocato- 

  

  

  

  

  

Flia s Si loz concurrentes a ella no representan 

fáz de la mitad del CabDital social, La Junta 

beneral se reunica eñ sequnda convocatoria COn. E 

Mimera de 071038 presentes, debiengoo Bxprezarse 

AZ z en la  reterios CONMWIYDOCAatoria,- ARTICULO 

  DECIMO.- Representación en las Juntas Generales.- 

    29 

+ lsz Juntas tenerales  concurrirar 03 socios   
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versonaimente o por medio de reores í Les a 

CUYO. Cc4so ia representación se  conferira DO 
  

  

  

escrito y con caracter especial para cada 

Aaonc ser due el repres tant al 
2 

ceneral, legcsimente conter] = : 
  

PRIMERO.- Presidencia de las Juntas Generales, ___] 

Las Juntas benerales estarán dirigidas por el 
  

rresidente Y en su  Talta por valoauiesra de 10s mi
 

  

socios desidanados en la sesión. actuara como 
  

secretario el verente beneral vv en ausencia de 
  

  

2aste un secretario especial Que sera nombrado en 

ese MOMENTO. — = 

actas. El 4 5 

ce las Juntas benerales llevaran las firmas del 

  

  

Fresidente y 3ecretario de la Junta, salvo el 
  

. 

  

caso de lo dispuesto en el Articulo Úctavo del 
. e 

Estatuto a en que deberán firmar tad los 
  

asistentes. Las actas oceberan ser alos en 
  

ia misma junta. Las actas de las / “Juntas Lenera- 
  

ritas A n les se lievaran en hojas nasa: es 
  

maquina en el anverso y vo/trao las que deberan 
  

ul
 er toliadas con numeración continua y slicesilva Y 
  +<+ 

  

  

rubricadas una por Lina cor el Fresidente Y el 

DEÉECretario.- ARTICULO DECIMO TERCERO.— Decisio- 

nes.- Las decisiones de las Junta General se 
  

tomaran par mayoria 0e votos del capital social 
    concurrente, ¿os votos en blanco, y las absten     

  
Dn RADDICA CALCADAO NALMET
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ciones se sumaran 1 la Mavorias Fara efectos de 
  

sucres, el socio  tenara derecho 

votacion » por ceda participacion 

  

a 

de un mil 

un VOTO.” 
  

ARTICULO DECIMO CUARTO.— Del _ Fresidente.— El 
  

cocios per ej periodo de dos _ añcs 

soc10 0 - no de 1a LOmpanisha. puede = 

  

er  reelegida 
  

indefinidamente. sus  —decers= Y atribuciones 
  

eso o A ui
 e n son: As” Fresidir5r 1as ce da Junta 

  

General de socios Y Tirmar las actas 
  

respectivasi- br Extender Y Su scribir los 
  

nombramientos para los cargos cu Ya desianracion 
  

  

- a «1 Y, 

R 

2 SuUYe que 

  

eemplazar ia 
  

certificados de aportación d.- 

úerente General. en caso de su ausencia O impedi- 
  

s ri 

mento en cuya caso ejercerá la 
r epresentación 

  

a 

legal de la Compañia Y hasta que se desione sl 
  

reemplazo" 2.7 EJercer las acemá 5 atribuciones 
  

que de concede la Ley y el  Estatuto.- ARTICULO 
  

DECIMO GUINTO.- Del Gerente General.- Habra un 
  

Gerente beneral por el periodo 
a E d0s años.» 

  

Fuede ser reelegido indefinidamente Y podra ser 
  

socio ama de la Comcañia. 5us deberes y atribiu- 
  

ciones in
 on: a. Ejercer la representación legal, 
  

vudicial y extraludicial de da Co mpañial= De“ 
  

2iridlr la marcha administrativa de la Empresa . 

  

nambrandao, removiendo y señalando 1   a remuneracion   
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designar gerentes  departamen E 

  

Coro Girar y aceptar cheques, ceder, endosar , a 

e 3 : 

toda clase de documentos" di Abrir oy cerrar 
    

cuentas bancarias j F a j 

cheques, libranzas, órdenes d , j 

otra forma, siempre en relación con los negocios | 

de la empresa" e. Dirigir el archivo, contabi- 
  

lidad y correspondencia de la Compañías  fa-— 
  

  

PFresentar_ a la  Junt 

  

a dísae de concluido el ejercicio económico respec] 

Cootivo. el balance anual, da cuenta de pérdidas y — 

Ganancias y la _ propuesta de distribución de |] 

  

beneticiosi- q. Inscribir en el mes de enero de 

cada año en el Registro Mercantil del Cantón, la 
  

lista de los socios de la Compañía con indicación 
  

de nombre, apellidos y monto del capital aportado 
  

de acuerdo con lo dispuesto en la Ley dé Compa- 
  

iasit h.- Llevar el libro de Sa das Juntas 3:
 

  

Generales y actuar como AN de este 
  

oraanismo" di.“ Suscribir A nsentamente con el 
  

Presidente las cortiricións de aportación y las 
  

actas de sesiones 1e/ 1as duntas Generales de 
  

haber actuado como Áecretarior- Fer Ejercer las 
  y 

demás atribuciones que le confiere la Ley y el 
  

Estatuto. ARTICULO DECIMO SEXTO.-— Duración de     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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los representantes legales.- El 

  

  

ll berente veneral continuaran en el desempeño de 

  

  

Sus FUNncioamez . aun cuanda hayan tenecido suse 

periados » hasta ser legalmente reemplazados. 

Ll salvo €l caso de destitución y sim perjuicio de 
  

lo dispuesto por la Ley de Compañías. ARTICULO 
  

DECIMO SEPTIMO.- Año Fiscal.- El año económico 
  

se computara desde el primero de enero hasta el 
  

treinta y uno de diciembre. ARTICULO DECIMO 

  

DCTAVD.- Distribución de beneficios. La Junta 

  

beneral adoptará las normas pertinentes para la 

  

distribuición de los beneficios . a propuesta del 
  

ll berente beneral hechas que sean laz deducciones 

de Ley o . Cada socio dentra derecho A percibir 
  

  

  

utilidades liguidas de Ja Compañias a prorrata de 

  

la participación sccial pagada. ARTICULO DECIMO 

  

NOVENO.—- De las reservas. La compañia formará im 

  

tondo de reserva legal hasta que éste alcance al 

  

mena el veinte por ciento del capital social. 

  

En cada anualidad la Compañia segregará de las 

  

utilidades líquidas Y realizadas, un cinco por 
/ 

  

ciento para este objeto. Eor decisión de le 

  

Junta General se podra formar fondos de reservas 

  

especiales 0 facultativas.” ARTICULO VIGESIMO.- 

  

De la fiscalización. La Compañía tendrá Ln 

  

Comisario. que EEFÁ desianado por la Junta 

  

la h 

General. Una persona juridica dedicada 

  

nuditoriía puede ser desionada Comisario. El     
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: 1 

2 vomisario durará dos años en sus  TUNncianes.-— 

3 ARTICULO  VIGESIMO  PRIMERO.— De la disolución y 

4 liguidación-.— Fara le dispblución y liquidación de 

5 

6 

7 

8 SUSCRIPCION. Y-PAGO DEL CAPITAL. El capital se 

9 encuentra suscrito Y paGaco en un cincuenta por 

10 ciento. que se halla depositado en la cuenta de 

n antecracion del panco del PacarTticoz el saldo es 

12 decir el cincuenta” cor ciento r 

13 

se 14 inscrincidan 202 Recistra Mercantil de La 

., 15 escritura constitutiva. ataca a. 

" 16 socro carita." carita. carita MUMERO 

17 eppenivo PADADO POR PAGAR PARTI. 

sr + % 

PFPERNANDO PATRI- 

18 . 

2 19 
PADRE -—APHEEOAT 

20 ¡AMMOYO NM. 1-250.000 425.000 a20.960. 12590 

EDUARDO RAUL 21 Y 
NARVAEZ R. 1"250.000 — 425.000/ 450.000 "1250 

22 
RAFAEL. OIOVANNY 

23 

24 TOTAL.» 3-000.000, 2" 300.000 2"300.000 sooo 

CUARTA. En todo ¿E ho previsto en esta escritu- 
25 

ra 5e eñrouentran incorporadas las normas perti- 

26 

nentes de la Ley de Compañias, las del Códido de 

27 : 

Comercio y las o0el Cadigo Civil, Levy de Arbitraze 

28 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notorie Público 
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Yo Meolscior en ia que TUueren aDiicables,- Los [o 

  
Abogados Evelyn L. de Sancnez .. 

i_ Doctora Maria 

Lieña E, de Lorrai y. Fabián = Corra Da 

Tacuiltados Bara realizar todos los trámites 
  

vestiones para 

  

  

el berteccionamiente de la Comra= 

nia.” El señor Hotario  < servira agregar 

anteponer jas (CáAUSUIas Oe estilo y adregar las 
  r 

documentos Rabiltiantesz .- H asta 88 Gu i 
  

13 Minuta gue 5 halla tairmaga Bor el Dbector 
  

Fabian Corral 3., Abogado con matricula 
  

  

Protesio- 

nal número gue mil ochenta, del Uciecio de 

abogados de Luito, la misma que los compareciea- 
  

TES aceptan y ratitican en todas sus partes y 
  

ieida que les Tue integramente esta escritura 
  

POr” Mm. el Notario tirman conmigo-en unidad: de 
  nn E ES 

acto de todo lo cual doy fe .- ( Firmado / señor 
  

y > ds Fernando Patricio Varga8 Pontón.- Cédula de Ciuda 
  

j ñ 1 danía número: 170674397-6.-(Firmado ) señor Psbe 

  

j Í úmero Amilcar Áárroyo Miño.- Cédula de Ciudadanía núme 

  

170846450-6.- ( Firmado ) señor Eduardo Raúl Nar- 

  víez Riofrío .- Védula de Ciudadania número: - - 

  
170421507-6.-(Firmado ) señor Rafael Giovanny Pala 

  
E í s se 

j Farez védula de Ciudadaní ero:01024787 cios Far . 8 1 a numer 4 4 

  

El Notario +.- ( Firmado ) Doctor “odrigo Salgado - 

  

ES A . Valdez .- O A E 

  

  

CONTIVUACION 

O 

      EL SISUIENTE DOCUMENTO HABILITANTE 

  

      

  

  

  

 



  

No. $116 

Cuenta No. 6004229 

Quito, junio 15 de 1998 

CERTIFICAMOS ó 

r 

Que hemos recibido de : 

FERNANDO PATRICIO VARGAS PONTON 625,000.00 

PABEL AMILCAR ARROYO MIÑO 625,000.00 / 

EDUARDO RAUL NARVAEZ RIOFRIO 625,000.00 

RAFAEL GIOVANNY PALACIOS SAREZ 625,000.00 

2,500,000.00 

depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la 
añía en formación que se denominará : 

NOVOFARMS CIA. LTDA. 0Q
QU
Do
0 

¿valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

la nueva compañia tan pronto sea constituída, para lo cual deberan presentar al Banco la respectiva . 
entación que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 

erintendenciía de Compañias indicando Qué el tramite de constitución ha quedado debidamente concluido. 18
50
 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañia y desistieren de ése propósito, 

las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 

deberan entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Pos Superintendente de Compañias. o 

ma 

Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 3.A. 

          Fi Autodizada 

ma, Del Carmen Herr2 

2 Ne 612191 

 



   

  

   

   

pe 

RAZON: Certífico que la copla fotostática que antec 

abra de Ucto foja (s) Gtil (es) es Teproducción exacta 

to que he tenido a la vista, encontrándola idéntica e condañido 

de todo lo cual doy fe  .: 
Quito: a. 22 € Joruo 4 

DOCTOH RODRIGO sacro yá pez 
WOMANIO /VIGESIMO NOVENO DÍL CANTONMÚAA 4 

r. 
Redrigo Salgado Valdé 

NOTARIO 23 . 
A 

    

Se otorgó ante mí, 

PIANXCERTIFICADA        

    

    

en fe de ello cofifiero esta TERCERA 

firmeda y sellada en “uito , a intidós de ¿hnio de mil 

novecientos noventa y ocho.> 

  

DÍCTOR RODRIGO SALGADO VXLDEZ O 

NOTARÍO VIGESIMO NOVENO DEL/CANTON QUITO. “'. 

  .. 

  

 



TOM, Mediante Fesolución No. 28,.1.1.1.001551 

dictada por la Superintendencia de Compañias el 

97 de julio del presente año, fue aprobada la 

escritura pública de Conetitución de la Compañia 

denominada "  NOWYOFARMS CIA. LTDA.”", celebrada el 

37 22 de junia de 1.5%, en esta Notaria. Tomé nota 

   
    

   

      

    

de este particular al mare respectiva 

matriz,” Quito o, A ei ] fulio de mil 

novecientos noventa 

NOTA 

E



  

REGISTRO MERCANTIL 
_DEL CANTON QUITO 

ta PTecha 

Minero 

COMPAÑIA 

E     
    

       onstitución de la Compañia 

21 22 de unio de 19%6, ante 

Distrito Metropolitano dd 

ió 

    

     

    

in extracto 

mi 

SO 

MO DATA 

  

    

  

q 
ho AS       

  

 


